
Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

15239 ORDEN de 1 de diciembre de 1981, por la que se 
aprueba el nombramiento como funcionaria de 
carrera de la Escala Administrativa del Instituto 
Nacional de la Vivienda de doña Josefa López Sán
chez, al haber cumplido las condiciones de integra
ción en la misma, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por V. I. sobre nom
bramiento como funcionaría de carrera de la Escala Administra
tiva de ese Organismo, a favor de quien, incluida en la rela
ción número 2 de la Orden de 17 de diciembre de 1976, ocupa
ba el primer lugar en el orden de prelación establecido al 
efecto.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están confe
ridas por el artículo 6.5, c), del Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, ha acordado dar.su aprobación al nombramiento 
como funcionaría de cairira de la Escala Administrativa del 
Instituto Nacional de la Vivienda de quien a continuación se 
indica:

Númerc: 1. Nombre y apellidos: Josefa López Sánchez. Fecha 
de nacimiento: 17 de mayo de 1943. Número de Registro de Per
sonal: T01VI10A000086P. Destino: Servicios Centrales.

La interesada habrá de posesionarse de su cargo en el plazo 
de un mes, computado a partir del día siguiente al de la publi

cación de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado».

V. I. extenderá el nombramiento pertinente de funcionarla 
de carrera, a tenor de lo establecido en el artículo 6.7 bl del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gre
gorio.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

15240 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Delega
ción del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
por la que se hace pública relación circunstanciada 
de los funcionarios de carrera de la Escala de De
lineantes del mencionado Organismo, referida al 
día 31 de enero de 1982.

El artículo 5.2 del Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 
de julio, dispone que cada Organismo autónomo elaborará una 
relación circunstanciada de los funcionarios propios del mismo, 
en los términos y condiciones que son de ver en el mencionado 
precepto, significándose, asimismo, que las mencionadas rela
ciones deberán ser hechas públicas en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiéndose proceder a su rectificación trienalmente.

Con tal motivo, y en cumplimiento del precepto antes citado, 
esta Delegación del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, ^ en uso de 
las facultades que le son propias, acuerda hacer pública rela
ción nominal circunstanciada de funcionarios de carrera de la



Escala de Delineantes de este Organismo, cerrada al día 31 de 
enero de 1982, y que figura em el anexo que se une e incorpora 
a la presente resolución,

uo que se hace público para general conocimiento, signifi
cándose que, en el improrrogable término de diez, días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de la presente

resolución en el «Boletín Oficial del Estado», se podrán deducir 
alegaciones que se estimen pertinentes contra la misma, me
diante escrito dirigido a esta Delegación del Gobierno en la Co
misión del Area Metropolitana de Madrid.'

Madrid, 1 de marzo de 1982.—El Delegado del Gobierno, Car
los Conde Duque.

Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
Relación cerrada al día 31 de enero de 1982 de funcionarios pertenecientes a la Escala de Delineantes

Nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

Numero 
de Registro 
de Personal

Fecha
ingreso en el 
Organismo

Fecha toma de 
posesión como 

funcionario

Situación
administrativa

Isaías Bañares Lotina ................. ....................
Pedro Martínez Pernas ..........................................
Ricardo Sanz de Alba ......... .................................
Víctor Basauri Maganto...................  ..................
José Luis García de la Peña .................................
Manuel Lozano Nebot .............................................
Teodoro Martín Her lando .....................................
Alfonso Covacho López .................... ¡...................
Eloy Sotillo Lázaro ............................. .*...............
Manuel Díaz Ruz ............... ....... ......  ...............
Julio Muñoz Martin ..............................................
Abel Petisco Petisco ....... ........... .....................
María del Carmen Caballer Aranda ...................
Benigno Rosado González .....................................
José A. Fernández Rodríguez........................  ......
Manuel Romero Cózar ...........................................
Lucio F. Fernández Moreno ............ ;...................
Francisco Javier Noriega Martín ............................
María Luisa Caballero Corral.................. . ...........
Gabriel Fernández Tabera ............................... . ...
Amalia Serrano Romaguera ............ ........... ......
José María Zoya Asensio ......................................
Antonio Venero Barreda .......................................
Alfonso Márquez Arroyo ............................ .’.........
Antonio Sierra Martínez ...... '. .............................
Francisco Alonso Martín .......................................
Ana Isabel García Velasco ..................................
José Luis de la Rocha Rubí .................................
Juan Francisco Blanco de la Jara........... ... ......
José F. Martínez Moreno ............... : ....................

20- 3-1031 
1-10-1922
9- 6-1921

30- 11-1935
23- 4-1927
28- 9-1936
4- 2-1937

23- 1-1932. 
28- 5-1944
7-12-1930
6- 10-1951

25- 8-1949
14- 5-1950
7- 1-1940
8- 12-1939

21- 2-1942
31- 5-1946
23- 1-1942
28- 9-1951
21- 1-1951
30- 4-1949

1-12-1949
27- 8-1949
7- 8-1951

17- 1-1955
9- 10-1028

28- 1-1054
24- 7-1950
5- 11-1956

26- 8-1958'

T04VI09A01
T04VI09/.02
TO4VIO0AO3
T04VI09A04
T04VI09A05
T04VI09A06
T04VI09A08
T04VI09A09
T04V109A10
T04VI09AU
T04VI09A12
T04VI09A13
T04ViOj)Al4
T04VI09A15
T04VI09A16
T04VI09A17
T04VI09A18
T04VI09A19
T04VI09A20
T04VI09A21
T04VI09A22
T04VI09A23
T04VIC9A24
T04VI09A25
T04VI09A26
T04VI09A27
T04VI09A28
T04VI09A29
T04VI09A30
T04VI09A31

1- 5-1946
6- 6-1951
1- 1-1953

13- 1-1948
12- 1-1956
1- 1-1956

10- 1-1956
20- 1-1956
1- 7-1962 
1-11-1963
1- 1-1973
2- 11-1977
1- 4-1976

21- 9-1969
4- 9-1972 .
1- 5-1973
2- 11-1977
5- 5-1973
1- 6-1972
1- 5-1976 ' 
5-12-1972
1- 5-1976
1- 7-1974
1- 2-1975

12- 2-1973
1- 5-1972
1- 1-1976 
1-11-1977 
1-11-1974 
1-11-1977

8- 1-1974
8- 1-1974
8- 1-1974
8- 1-1974
8- 1-1974
8- 1-1974
8- 1-1974
8- 1-1974 
1-11-1977
1- 11-1077
2- 11-1977 
2-11-1077 
2-11-1977
1- 11-1977
2- 11-1977 
2-11-1977 
2-11-1977

23-12-1980
29-11-1980
23-12-1980
22- 12-1980
23- 12-1980 
23-12-1980 
23-12-1980 
23-12-1980
22- 12-1980
23- 12-1980 
26-12-1980 
26-12-1980
24- 12-1980

SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
EV.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
SA.
EV.
SA.
SA.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

15241 ORDEN de 23 de abril de 1982 por la que se 
nombra a don Luis Iglesias Feijoo Profesor agre
gado de «Literatura española» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis Iglesias 

Feijoo, número de Registro de Personal A42EC2032, nacido el 
9 de mayo de 1945, Profesor agregado de «Literatura española» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Má
laga, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa
cultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuer
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de 
la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

15242 ORDEN de 4 de mayo de 1982 por la que se 
nombra a don Francisco García Sánchez Profesor 
agregado de «Química analítica» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a dun Francisco García 

Sánchez, número de Registro de Personal A42EC2037, nacido el

27 de noviembre de 1943, Profesor agregado de «Química ana
lítica», de la Facultad de-Ciencias de la Universidad de Málaga, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la 
Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 dé mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

15243 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se re
suelve concurso de traslados para la provisión de 
vacantes existentes en el Cuerpo de Maestros de 
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia del 
concurso de traslados anunciado por Orden de 1 de febrero de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del 18), para la provisión de 
vacantes existentes en el Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, de 7 de febrero de 1964; Decreto 1754/1963, de 4 de 
julio, modificado por el Real Decreto 2033/1980, de 29 de agosto, 
y en la Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar para las vacantes que se indican a los 

Maestros de Taller que a continuación se relacionan:
«Talla ornamental», en la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi

cios Artísticos de Granada, a don José Castro Llamas (A23EC68).


